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Suscripción para la capital

(jn año :................... 33*50 pesetas

S)isz meses ... 17*50
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Slimero suelto 60 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a loa veinte días de su promulgación. * , .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los peñeres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finaF de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Un año. ................. 36 pebetes
Seis meses..-. ..... 18*50 '  »
Tres id ■.................... 10

l'ago adelantado

flOBJERNO CIVIL 
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 10 del 
actual, número 315, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Trabajo:

«Las_disposiciones dictadas pa
ra la/aplicación del régimen de li
bertad subsidiada,» limitan a tres 
mil pesetas anuales las pensiones 
que, a su amparo, pueden consti
tuir los trabajadores excluidos' por 
diversas circunstancias del régi
men obligatorio de subsidios de 
vejez. 

La existencia del tope expresa
do, que se estima insuficiente en 
las actuales circunstancias para 
mantener el tipo medio de nivel de 
vida de los posibles pensionistas, 
contrae la expansión de esta im
portante obra social, por lo cual, 
para estimular el ahorro y previ
sión entre las personas afectadas 
y establecer beneficios verdadera
mente efipaces que compénsen los 
sacrificios que por su propia vo
luntad se imponen los afiliados 
para álcánzar una pensión apro
piada, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo,

''DISPONGO:
Artículo primero. El artículo 

catorce de la Ley de veintisiete de 
febrero de mil .novecientos, modi
ficado por el Real Decreto-ley de 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos veintiséis, quedará redac- 

. tado en la siguiente forma:
«Artículo catorce.’ No se admi-

• tiran imposiciones que excedan de 
las necesarias para producir una 
pensión anual de seis mil pesetas 
a favor de la misma persona, ni 
entregas inferiores a cincuenta 
céntimos».

Artículosegundo. Quedanadap- 
tadas a lo dispuesto en el artículo 
anterior, todas las disposiciones 
.reglamentarias que regulan el Ré
gimen de pensiones y financiero 
del sistema de Retiro de Vejez de 
libertad subsidiada. /

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieci
siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta.=FRANCISCO

FRANCO.==E1 Ministro de Traba- i 
jo, Joaquín Benjumea Burín».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13de noviembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

La austeridad, que es norma 
fundamental del nuevo Estado, ha 
de reflejarse también en el desen
volvimiento de las Corporaciones 
Locales, a cuyo efecto procurarán 
evitar la publicidad, sobre todo en 
la prensa, de todos aquellos actos 
que tiendan al elogio de actuacio- 

i nes personales que, el Ministerio 
de la Gobernación, sabrá destacar 
de un modo oficial cuando sea 
digno de ello.

Finalmente, los Sres. Alcaldes 
de esta provincia pondrán especial 
cuidado, al dictar los bandos de 
buen gobierno, de omitir siempre 
en el encabezamiento el nombre y 
apellidos de la Autoridad que los 
dicte, debiendo poner solamente el 
cargo,-en esta "forma: «El Alcalde 
de.... Hace saber:», y al final del 
texto irá la fecha y firma, según 
costumbre.

Lo que se hace público en-este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes.

Burgos 16 de noviembre 1940.
i -> El Gobernador,""

José Alvarez Imaz.

jlfatiiía provincial del catastro
Catastro de rústica.

Se comunica a los propietarios 
'del término municipal de Villalbilla’ 
de Burgos, que con esta fecha se 
remiten al Sr. Alcalde de dicho tér
mino las Secciones Fiscales con 
la distribución de la superficie agrí
cola imponible para su exposición 
al público durante e) plazo de 15 
días.

Burgos 12 de noviembre de 1940. 
—El Ingeniero Jefe dél Servicio, 
Francisco Zabala.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
55 Sesión ordinaria.—1 .a Con

vocatoria.
En la ciudad de Burgos, reuni

dos previa citación en forma por 

orden de la presidencia en su des
pacho oficial, el día 17 de octubre 
de 1940, a las dieciocho horas del 
día, asisten: Sr. Presidente, señor 
Rumayor, Sra. Izquierdo, Sr. Ma
teos, H. Director Maristas, señor 
Ríaño y Sr. García, como Secre
tario, y abierta la sesión, se dió 
lectura al acta de la anterior, que 
es aprobada, adoptándose los si
guientes acuerdos:

Concedér treinta dias de licen
cia, primer mes, con todo el suel
do, a partir de su petición 7 del ac
tual, a D.a Concepción Varona 
Castro, Maestra propietaria de 
Las Vesgas.

Idem igual licencia, primer mes, 
con todo el sueldo, a partir de su 
petición 4 del actual, a D.a Zaidq 
Cámara del Rio, Maestra propie
taria de Robledo Traspena.

Idem igual licencia, primer mes, 
con todo el sueldo, a partir de su 
petición 12 de septfeínbre, a D.a Jo
sefa de Santiago Arias, Maestra’ 
interina de La Nuez de. Arriba.

Idem igual licencia, primer mes, 
con todo el sueldo, a «partir de su 
petición 4 del actual, a D. Restituto 
Mediavilla Castrillo, Maestro inte
rino de Baños de Valdearados.

Idem igual licencia, primer mes, 
con todo el sueldo, a partir de su 
petición 1 del actual, a D. Félix 
Ruiz Gómez, Maestro ■ interino de- 
Salazar de Amaya.

Conceder treinta dias de licen
cia, después del alumbramiento, a 
contar de l.° del actual, a D.a Eli
sa Iraola'Ameza, Maestra interina 
de Villalbilla Sobresierra.

" Conceder cuarenta- dias de li
cencia, después dél alumbramien
to, a contar del 26 del pasado 
agosto, a D.a María Angeles Ga- 

’dea Ruiz, Maestra propietaria dé 
Redecilla de.l Camino.

Admitir la renuncia de la Escue
la, por enfermedad, a D.a Mafia 
del Pilar Rubio González, Maestra 
interina de Quintanilla cabe Rojas,

Admitir asimismo la renuncia 
de la Escuela, por enfermedad, a 
D.a María del Carmen Bustilio 
Ramos, Maestra interina de Tafia- 
bueyes de la Sierra.'

Idem id. id. por tener que seguir 
á su marido, a D." Eusebia Fer
nández Martínez, Maestra interina 
de Fresnedo.

Admitir asimismo la renuncia de 
la Escuela, con efectos de 7 del 
actual, a D.a Maria Dolores Pare

des Blanco, Maestra interina de 
San Martin de Humada,

Admitir la renuncia de la Escue
la, por enfermedad, a D.a Marina 
Guerrero Cebrián, Maestra susti
tuía de Isar.

Aprobar lo’s nombramientos in
terinos como excombatientes de: 
Serafín Ruiz Tablado, para Rube- 
ná; Maximino Vicente García, para 
Santa Cruz del Valle LIrbión; Eu
logio Gbrcia Osma, para Plágaro; 
David Sáiz Palacios, para Villa- 
hoz, niños número 1; y Timoteo 
Alonso Rodrigo, para Villavedeo.

Aprobar los nombramientos de 
Maestros interinos por orden dé 
lista de: Francisco Majzarraga 
Ibarreche, para Villusio; Secundi- 
no Ruiz Báscones; para Palazue- 
los de Villadiego; Ricardo Heras 
Miguel, para Doña Santos; Félix 
del Hoyo Ortega, £>ara Mazueco 
de Liara; Santiago González Lu
cio, para Noceco; Conceso Ramos 
Angulo, para Quintanilla Sotos- 
cueva; Pablo Ocasar Barbudo, pa
ra Cornudilla; Ovidio Nieto Soria, 
para Piedrahita de Muñó; Eugenio 
Merino Bartolomé, para Cerezo 
de Riotirón, niños número 2, y los 
de las Maestras: Juliza Zapaterio 
Blanco, para Quintanamanvirgo; 
Francisca García Vega, para La 
Riba de Valdelucio; Esther del Ba
rrio Bañuelos, para Arauzo de 
Salce; Isabel Alvarez Avia, para 
Almendres y San Cristóbal; Her
minia Hernández Hidalgo, para 
Sotillo de la Ribera, niños núme
ro 1; Felisa Benito Sánchez, para ' 
Quintana-Martin Galindez; Eva- 
rista García Martínez, para Raba
nera del Pinar; Guadalupe Galán 
Moraleja, para Castellanos de Bu- 
feba; Nicolasa A., Alonso Alonso, 
para Villanueva de Gumi’eb; Nati
vidad Ruiz Rico, para Avellanóse 
del Páramo; Gloria López Ortega, 
para Argomedo, y Lucía Sanjuam- 
benito Eguifuz., para Villamiel de 
la Sierra. Como sustituía para 
Adrada dé Haza, a D.” Dolores 
Concepción González Tablares, y 
comp reingresada para Vilfalman- 
zo, a D.a Maria Manzano Abad.

Pasar a informe del Alcalde de ■ 
Cueva de Roa la petición del 
Maestro de la misma localidad 
D. Vicente López, sobre*"adición 
de una habitación a la casa en que 
vive.

Remitir a la Dirección General, 
con informe favorable las reclama-
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ciones sobre casa-habitación de 
D.a .Genoveva Calleja (sarcia, 
Maestra de Villasana y D. Domin
go Hernández, Maestro de El Be- 
rrón.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión por 
orden de la.Presidencia" a las vein
te horas del día, de que yo, co
mo Secretario, certifico.=El Pre
sidente, José Casado García. = 
El Secretario, Jesús García Ruiz/

Jefatura tie Minas delDIstríto tíe Paleada

El Ex'cmo. Sr, Gobernador Ci
vil de ja provincia de Burgos se ha 
servido decretar, con fecha 23 del 
actual, la cancelación, por renun
cia del interesado/ del expediente 
de regisiro minero de hierro de la 
provincia de' Burgos' «Dionisio», 
de 67 pertenencias, por lo que se 
hace la publicación reglamentaria 
en el Boletín Oficial para cono
cimiento del referido interesado, 
por carecer de representante legal 
en la capital, y surtiendo este anun
cio los mismos efectos que la noti
ficación personal.
, Por la Delegación, de Hacienda 
de Burgos se le entregará el im
porte del resguardo de} depósito 
en metálico correspondiente a. don 
Octavio Villatte Talvard, vecino de 
Bilbao.

Lo que, de orden de mencionada 
Autoridad, se hace público- en este 
periódico oficial.

Palencia 28 dé octubre d_e 1940. 
=E1 Ingeniero Jefe, R. Botín.

Alcaldía de Redecilla del Camino
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1940, se 
halla expuesto al público-én la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a cojitar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese plazo y 
[os tres días siguientes se admiti
rán por aquélla las reclamaciones - 
que se produzcan por las personas . 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de lós conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto deljeclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo- de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue- 
pas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 dét Estatuto in
dicado.

Redecilla, del Camino 8 de no
viembre de 1940.=El Alcalde, Ju- 
ventíno Villar.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
Aprobado por éste Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1941, 
y las .ordenanzas de exacción que 
integran el mismo, se eñcuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
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plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes e interesados en el 
mismo y presentar las. reclamacio
nes que consideren oportunas, 
pues'transcurrido, que sea no se 
admitirá-ninguna.

Padrones de Bureba 10 de no
viembre de 1940. = El Alcalde, 
Paulino Bárcena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arija,* Valle de Valdebezana, 
Salas de .Bureba, Los Altos, Pa
dilla de Abajo y Padilla de Arriba.

Alcaldía de Rojas.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este dis
trito municipal, para el afió de 1941, 
se halla expuesto al público en, la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días,, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 
¡as reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Rojas l.° de noviembre de 1940. 
=E1 Alcalde, Gregorio Arce.

Alcaldía de Quiafanar de la 
Sierra.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en su sesión supletoria ordina
ria del día 3 del actual, acordó 
anunciar en definitiva la provisión 
de empleados municipales (Perso
nal Subalterno) del mismo que 
existen desde el 18 de julio de 
1936, dando cumplimiento a la Ley 
de 25 de agosto de 1939, y a tal 
fin se anuncian a concurso con 
arreglo a las órdenes del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de oc
tubre y 17 de noviembre, siguien
tes, con la prefación que señala la 
disposición 9.a del dicho día 30 oc
tubre, las plazas siguientes:

Alguacil del Ayuntamiento con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
y el derecho a 0*75 pesetas por ca
da un bando público.

Dos Serenos Municipales, con 
el sueldo de 1.800 pesetas cada 
uno, obligación de riego de calles 
en verano, custodia y manejo del 
maierial de incendios.

Dos Guardas del monte, con el 
sueldo de 1.500 pesetas, y el dére- 
cho al 50 por 100 de las denuncias 
presentadas. ,

Una plaza de Guarda del monte 
y Demarcador, con 1.700 pesetas, 
el"mismo dereqho que los anterio-- 
res y obligación trabajos remarco.

Sepulturero Municipal, con el 
sueldo de 350 pesetas.anuales.

Más una plaza de Oficial de au-" 
xiliar de Secretaría, con el sueldo 
de 200 pesetas anuales, este cargo 
se requiere ha de hallarse bien im
puesto en lectura, escritura y con
tabilidad y ser mayor de 15 años.

Para las plazas de Alguacil, Se
renos y Guardas son condiciones 
esenciáles, saber leer y escribir 
correctamente, estar útiles de pies 
y manos y físicamente aptos para 
el desempeñó de los cargos, y dis
frutar de buena conducta y morali
dad y no estar ni haber sido pro
cesado.

Para tomar parte en el concurso 
es necesario.solicitarlo por medió 
de instancia dirigida al Sri Alcalde 
debidamente reintegrada con póli
za de 1‘50 pesetas, acompañando 

cuantos documentos ostenten de 
sus cualidades y méritos, en él 
plazo de 30 días desde su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Quintanar de la Sierra, 7 de no
viembre de 1940.=El Alcalde en 
cargos,/Desiderio Sauz.

Alcaldía de Quzmán.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncian para su pro
visión en propiedad las piazas de. 
empleados siguientes:

Alguacil de este Ayuntamiento, 
con él sueldo anual de 180 pesetas.

Depositario de fondos munici
pales, con el sueldo- anual de 54 
pesetas.

Ciuarda municipal del campo, 
con el sueldo anual de 1.825 pese
tas, satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos del presu
puesto.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en ésta Alcaldía, debi
damente reintegradas, con una 
póliza de 1‘50 pesetas, dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a 
¡a publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, acompa
ñadas de certificaciones que acre
diten sus méritos y adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
siendo condición precisa saber 
leer y escribir correctamente y no 
padece-r-. enfermedad ni defecto fí
sico que les imposibilite grande
mente para desempeñar el cargo.

Para la adjudicación de estas 
plazas se seguirá el orden" de pre
ferencia señalado en el artículo 5,° 
dé la ley efe la Jefatura del Estado 
de 25 de agosto y Orden comple
mentaria de 30 de octubre de 1939, 
debiendo significar que,-en el caso 
de-ño presentarse al concurso Ca
balleros Mutilados, excombatien
tes o excautivos, serán designa
dos tos aspirantes que mejores 
condiciones reúnan para el des
empeño del cargo, a juicio del 
Ayuntamiento:'

Guzmán 28 de octubre de 1940. 
=EI Alcalde, Antonio de la Cal.

'ÍNDWIOS i,AHTI(!lJ1,«liS
Alcaldía de Medina de Pofnar.

Venta de chopos.
Por acuerdo de esta Corpora

ción, se saca a subasta pública la 
venía de 1.110 árboles-chopos que 
este Ayuntamiento posee en los 
Campos de la Virgen, San Láza
ro y Villacobos, de este término 
municipal.

Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad de cien mil (100.000) pe
setas para los mil ciento diez cho
pos, en urr solo lote.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que al final se inserta y ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase sexta,- quedando abierta " la 
admisión de pliegos en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento, durante 
las horas, normales de oficina y a 
partir de la publicación de este 
anuncio, hasta una hora,antes de 
la apertura de los pliegos, que ten
drá lugar a la hora dé las once de 
la mañana del día 15 de diciembre 
próximo, ante el Sr. Alcalde, la 
Comisión efe Hacienda municipal 
y un-Concejal designado en repre
sentación del Ayuntamiento, con 
asistencia de Notario público que 
autorizará el acto.

Los liciíadores deberán presen
tar con el pliego de proposición su 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en Depositaría 
municipal la cantidad de 5.000 pe- ij 
setas para poder tomar parte en la ’
misma. - 1

El pliego de condiciones a que 1
ha de ajustarse la subasta se en- 
cuentra de manifiesto en lar Secre- |
taría municipal, de este Ayunta- -
miento. 1

Modelo de proposición.
Don ,..., vecino de con"cé

dula personal adjunta, enterado 
del anuncio y.pliego de condicio
nes para la subasta de venta de un 
lote de 1.110 árboles-chopos que 
el Ayuntamiento de Medina de Po- " 
mar posee en los pagos municipa
les de San Lázaro, Villacobos y 
Campo de la Virgen, acepta dichas 
condiciones ,'y se obliga, a cumplir- " 
las, ofreciendo por la adjudicación 
a su favor de los 1.110 árboles la 
cantidad de.....pesetas (en letra) '
.... céntimos.

Y para tomar parte en la misma 
acompaño cédula personal y el 
resguardo de haber constituido en 
Depositaría municipal la cantidad 
exigida para tomar parte en lá su
basta. • i

(Fecha y firma.) 
Medina de. Pomar 13 de noviem

bre de 1940.=E1 Alcalde, César 
Cadiñanos.,

Alcaldía de barrio de Bóveda de 
laRibera .

Habiendo quedado desierta, por 
falta de‘licitadóres, la subasta de 
pinos maderables, anunciada para 
el 8 del actual, se anuncia nue
vamente dicha subasta para el 
día 6 de diciembre, a la misma 
hora y en iguales condiciones, y 
si quedase desierta dicho día, se 
celebrará la subasta por tercera 
vez,, en las mismas condiciones, 
el día 13 del mismo mes, a la mis
ma hora.

Bóveda de la Ribera 9 de no
viembre de 1940.=E1 Presidente, 
Justo Ortiz. • 1

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DÉ PIEDAD

. del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la. Plaza de Prim y Hondillo) f

Declarada de Beneficencia- por 'Real or
den de 3 de diciembre de 1910 v

' -- . ■ ■ .
... . IMPOSICIONES

En cuenta cié., al . . 1‘00 por 100 
En libreta, al ...... 2‘00 por 100 
A seis meses, al. . 2?50 por ’IQO
A un año, al... i . . 3‘00 por 100

5
".--- -serwrsao»-**»- —------------------ -—"

F, URBACA 

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE . BARRANTES 

Coiisultcí piirticiikinie 11 ¡i 2 y de4u5 
fñnatis a los polbres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
4

Imprenta Provincial


